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IV.-Ccntlnúe le declareclón de Fr. G re~orlo. 

, h de Agosto de mil ocho
En la Ciudad de Dur_ango La octr dºo Asesor ·ordinario de esta 

. 1 Señor Teniente e a • 
cientos once, e _ . . ado Eclesiástico, hizo 
Intendencia, _P!;sente el Sen~r ll~o;~

1
.º~armelita Fr. Greg?;io 

sacar de la pns1on en que se a . su primera declarac1on, 
de la Concepción, á efecto de contmu; o or Dios Nuestro Se
Y para ello le recibió juramento quelas1:a p adas órdenes que ti~: 
ñor y la señal de la Santa C~~i\por e vist~ bajo del cual ofrec10 
ne recibidas y por el sa~1to. ª 1 0

1;~uer~ p;eguntado, '/ siéndolo 
decir yerdad en lo que sup1e~e Y , ·1 strar los <lemas fines de 
sobre otros puntos que convienen a 1 u 

esta causa. é b , ha oído decir que practicasen Hi~_al-
Preguntado: Qu sa e O d , Jefes de la insurrecc1011, 

go, Allend:, ~b_asolo, Aldama, y em;~n Miguel el Grande, C:
desde el pnnc1p10 de ella en Dolor~s, be ó ha oído decir practl
laya, Salamanca Y_ Guanaj~ato; q~losstasta la batalla de las Cru
casen en Valladohd Y demas pue traron en Guanajuato des
ees Y Aculco Y la segunda ?z Sue,e~ oído decir ejecutasen en 
pués de ambas batallas; qu ,sa eº. a ómo Y por qué la aban
Guadalajara el tiempo que abt estuvieron,lcos pueblos Y haciendas 

é 1 ue ejecutaron en . d donaron, Y qu es O q . iente ue en esta Cmda Y en 
del tránsito basta_Zacatecas, tg~a~:ltillo:\xprese lo que sepa de 
los pueblos Y haciendas hasta e . . . do desde Dolores Y con
cada uno de dichos puJbl~s, __ pr~:~~:fué aprehendido, particu
cluyendo en el Puesto _e ªJ~n europeos Y patricios honrados Y 
larmente sobre apresamiento e robos de sus caudales, ocul
leales, sus degollacione~, saque¡;t:s libertad que diesen á los 
taciones que baya habido dle teyacerca de loqueácada uno 

1 • 1 cuanto e cons • 1 presos de a caree, y b·én las personas que por afectas a a 
corresponda: Y e:'prese !ªm t. f e 1 la toma de los pueblos por 
insurrección auxiliasen a sus Je es i que directamente no los 
los rebeldes, ú .o~as personas ;;~1;J::cia ú otros medios_ ocul
auxiliaren, lo b1c1eren por corre . d nunca con el ejército de 

. . Q no ha camma O , • 0 tos. D1Jo: ue como , . ha odido saber por s1 m1sm 
Hidalgo, Allende Y demas J~fes, nod l<~ pueblos en que entraban, 
lo que éstos ejecutasen en mn~no e . , habiéndose destinado 

. . . de la msurrecc1on, d t 
pero en los pnn;1p1os or el Señor Acevedo, Inten_ en e 
al declarante y a otros radres p los cuarteles de aquella cmda~ 
de San Luis, á que_ pre i~as:n. en animando á los soldados a 
contra la insurrecc1on prmC)PIª!ª• \blo en su convento del Car
la buena causa.!. como 1~_hacd1ª1os f~~truía de las noticias que re-

en dicho Senor Mag1stra o m ' 
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cibía, de donde el declarante y demás tomaban materia para sus 
sermones, y entre otras cosas que les dijo fué que los insurgentes 
apresaban (á) los europeos y los llevaban con el ejército y robaban 
y saqueaban sus casas en los pueblos de Dolores, San Miguel, Ce
laya y demás, hasta Guanajuato, y que en esta ciudad á su en
trada hicieron lo mismo los insurgentes, facilitándoles la entrada 
el haberse levantado el pueblo, el que en su alboroto se contaba 
que se había dirigido contra el Intendente y que lo habían muer
to, igualmente que á otros dos ó tres de los más distinguidos de 
aquella ciudad; Que de la toma de Valladolid y lo que allí ejecu
taron los insurgentes nada supo el declarante, pero dadas las ba
tallas de las Cruces y Aculco, se retiraron los rebeldes á Guana
juato y á poco tiempo se acercó el Señor Calleja y tomó esta 
ciudad, pero el día antes de su entrada se hizo un degüello con
siderable de los europeos que había en la Alhóndiga, todo lo que 
le refirió al declarante el Carmelita Fr. Manuel de San Ginés, 
quien, caminando en compañia del Señor Calleja, se halló en la 
reconquista de Guanajuato, con cuyo motivo presenció aquellos 
destrozos y se los pintó con el mayor asombro en ocasión que el 
declarante se hallaba en la hacienda del Pozo, á poco de haberse 
sublevado San Luis, pues el citado P . Fr. Manuel de San Ginés 
llegó mandado por el Señor Calleja, á recoger las tropas de Mon
terrey y Colonias de Santander y llevárselas al mismo Señor Ca
lleja, lo que no pudo \'erificar por haberse acercado á la hacienda 
del Pozo un hombre que llevó noticias (de) que se acercaban los 
insurgentes de Río Verde; Que de la toma de Guadalajara no su
po el declarante hasta que ya lo habían sacado de la hacienda del 
Pozo y estaba unido con los insurgentes de Jiménez, y como en
tre ellos no se hablaba más que de alabanzas y victorias consegui
das tanto en Guadalajara como en todas las demás partes, no pu
do ya saber lo que ejecutarían en ella ni en los demás parajes que 
se le pregunta, relativo á apresamiento, degollaciones, robos y de
más, pues todo esto procuraban ellos ocultarlo, á lo menos al de
clarante que nada llegó á saber; y sobre el último extremo de la 
pregunta, no puede decir nada sobre ocultaciones de caudales ni 
alhajas, ni tampoco de personas algunas que fuesen afectas á la 
insurrección, tanto en los pueblos en que entraron como en los que 
no ocuparon, y sólo supo, cuando cStU\'O unido al ejército de Ji
ménez, que la conducta que guardaban para entrar y tomar los 
pueblos, era mandar antes dos ó tres comisionados y con éstos 
salía la gente de dichos pueblos á recibirlos. 

Preguntado: Supuesto que se halló en S. Luis al tiempo en 
que los legos Herrera y Villerías sublevaron y tomaron la Ciu
dad, diga qué es lo que en ella ejecutaron relativo al apresamien
to de europeos, saqueos de sus bienes, muerte ó malos tratos que 
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con ellos hiciesen: si pusieron en libertad los presos de la cárcel 
y si igualmente se apoderaron de los caudales del Rey y otros 
fondos públicos. Dijo: Que en los tres días que estuvo en la Ciu
dad desde que la sublevaron dichos legos, supo la prisión de los 
religiosos europeos y criollos de su comunidad, la de otros 
sesenta y tantos de allí mismo y unos dos ó tres que llevaron del 
Venado y sus inmediaciones; Que en punto á muertes, no sabe 
otra cosa sino que D. Toribio de la Cortina trató de defenderse 
desde su casa y mató como diez y ocho insurgentes y á él le die
ron un balazo en la cara, con lo que se vió precisado á entregar
se; Que á los tres días salió el declarante para la hacienda del Po
zo y en el anterior entró Iriarte con su ejército, el cual fué quien 
hizo todos los saqueos, pues la gente de Colotlán que lle,•aba se 
condujo con tanto exceso que basta las chapas y balcones arran
caban, y á los cinco ó seis días se retiró el citado Iriarte, lleván
dose consigo á noventa y tantos europeos y entre ellos al mismo 
Don Toribio de la Cortina; Que también sabe que dieron libertad 
á todos los presos de la cárcel, debiendo añadir que como la sali
da de Iriarte fué muy precipitada por haberle llamado Allende en 
auxilio para Guanajuato, sólo se llevó (á) los noventa y tantos eu
ropeos que había en las Casas Reales y se le olvidaron unos cuan
tos que había en el convento del Carmen, los cuales, con otra 
porción que había indultado el lego Herrera, compondrían el nú
mero de treinta, únicos que quedaron en San Luis, á todos 
los cuales voh'ió á indultarlos Jiménez á su entrada; Que entre 
los saqueos que hizo Iriarte, lo fueron como trescientas barras de 
plata que había en las Cajas Reales y allí mismo ochenta mil pe
sos, todo lo que se llevó con lo mucho que saquearon á particu-
lares y al estanco del tabaco. 

Preguntado: Qué gobierno dejaron en San Luis Potosí cuan-
do de allí salieron, qué fué lo que ejecutaron en la hacienda de Pi
cachos, adonde pasaron después, en Charcas, en seguida en la 
hacienda de Solís, en el Cedral y Matehuala y el Saltillo, sobre 
los mismos particulares que comprende la pregunta anterior. Di
jo: Que sólo sabe que dejaron de Intendente á Don Miguel Flores, 
contra su voluntad, pues lo pusieron en la cárcel y la necesidad lo 
obligó á recibirlo, y le parece que pusieron de Asesor á un Ldo. 
Frontaura, aunque no lo asegura, y de Alcaldes Ordinarios ignora 
quienes quedarían; que en Picachos y Charcas no puede decir lo 
que harían, porque se mantuvo encerrado en ambas partes; en el 
Venado estarían cosa de tres horas y nada \'iÓ que hiciesen , sólo 
observó dos tiendas abiertas de europeos; Que en la hacienda de 
Solís saquearon la tienda é hicieron del saqueo ocho tercios, to
mándose alguna caballada y dos recuas, pues, estando en Mate
huala, lleyaban algunas partidas de caballos, pues en una ocasión 
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llevaron como doscientos· Que 1 
fué la que por disposición de r / ropa que saquearon en Solís 
clarante los ruegos Y las inst 111! nez, sin que le valiesen al de~ 
hart tº · · ancias repartió e tr l o sen 1m1ento, por ser de r ' . n e a ti opa, con 
esta~o allí un comisionado d. u; I?rop1os l!ermanos; Que habiendo 
c?ns1deración á mujeres de e~ron:rte, hizo, saqueos de bastante 
nese que !iménez venía del Ven~dos que alh se bailaban, Y como 
enterro dicho comisio d 1 o con bastante gente todo lo 
del declarante la tropa ~ªe1º' . o qJu_e después extrajo á presencia 
• l .· , mismo 1menez y · · . ~o \1eron a las mujeres de los euro o , ~10 que vanas cosas 

Jones que contenían pantall . . _pe s, p~rt1cularmente tres ca-
aunque ta~bién extrajeron:~~ ~i:i~:• cub1~rtos Y otras cosas, Y 
s: las volvieron; Que ni en el Cedr;l :/e dmero, no _s~be si éstas 
c1esen saqueos y sólo ob , en Catorce vio que se hi 

t 
• · servo en este últim R l · -pres aron dmero á Jiméne . 0 ea que los vecinos 

europeos, no sabe que se h~• _pero t1 cuanto al apresamiento de 
Saltillo, pues aunque una ~~~~f~ a f1~0 desde San Luis hasta el 
~ropas _de Cordero llevaron ou a e msur?entes de las mismas 
mdulto á todos Jiménez. ce europeos a Agua Nueva, allí los 

Pre?"untado: Cuándo en té f . 
las pronncias de Monter~ey q k orma, por quién se sublevaron 
sabe cómo ni por quién se suybl ue':o Sa~tander. Dijo: Que no 
tan so'l 1 · evanan dichas · · . o e consta que ballándos . provmcias, pues 
vieron venir trozos de' t e con J iménez en Matebuala ya 

, ropas veteranas de 1 c 1 · ' 
que se contanan tres com añías· Q a O 011Ja, entre las 
que llegarían después pap b 'd ue con otros ochenta soldados 
s • • sa au e trescient . e agregaron, los cuales ayud , . os veteranos los que 
Nueva se hicieron de las tro¡)at~ºnca J1ménez cuando en Agua 

Preguntado· Qué fi e ordero. , · nes se propo • d' · 'é 
cu~nto tiempo estuvieron e él man mg¡ ndose al Saltillo 
quiénes dejaron su gobier n t qué fué ;o que allí ejecutaron á. 
saron á Monclova or éo Y ropas de msurgentes cuando pa
to del Sal tillo y pr~firi!~u l~~;abezas ~rincipal~s dejaron el pun
en cuyas inmediaciones fueron :n;arse ª. la cap!~al de Coabuila, 
q~e ~e proponían dirigiéndose a/s:~t1it1dos. D1Jo: Que los fines 
v111c1~s Internas, recogiendo á los o eran sublevar las Pro
c~a \:1lla, á los quince días partí ,efopeos, pues estando en di
e3érc1to para Monterrey ado do t ime_nez con un trozo de su 
llegando á sus inmedi~cion/ e_ ~mb1én, fué el declarante, Y 
Eclesiástico y Secular Y t s, s~heron a recibirlo el Cabildo 
ó , o ros vecinos en d" · d 

mas Y dos compañías de vete . . iez o oce coches 
Que en los once días que 11' z;anos que los acompañaban. 
g 

b · a I estanan ob •e · . • o ierno, haciendo á Sa t M , ' s rvo que vanaron el 
los acompañase, como Ion ajecu~1a,, qu~ era el Gobernador, que 
en el Saltillo Mariscal de C o, ~ qu1e1~ después lo hicieron 

ampo, también observó que el 
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Cabildo Ecleciástico franqueó á Jiménez noventa talegas de 
á mil quinientos pesos cada una, auque no sabe si dadas ó 
prestadas, debiendo añadir que el recibimiento que le hicie
ron fué con toda pompa, pues una legua antes de llegar á 
Monterrey le pusieron arcos triunfales, y llegados á aquella ciu
dad el Cabildo Eclesiástico le esperaba en el atrio de la Ca
tedral y le introdujo en la Iglesia, bajo de palio, teniendo á 
la puerta un Santo Cristo, en cuya presencia se arrodilló Jimé
nez y el mismo Cabildo le roció con agua bendita; después 
cantaron el Te Deum y concluído lo condujeron á pie basta su 
casa; Que con noticias que tuvo Jiménez de que las tropas de 
N. V . se acercaban á tomar el Saltillo, retrocedió á esta Villa 
con su ejército, quedando Monterrey á su disposición y de Go
bernador un Don Santiago Villarreal que á fuerza de instan· 
cias admitió el mando; y en el Saltillo permaneció hasta que llegó 
Hidalgo, Allende y demás derrotados de la batalla de Guadala
jara, en cuya ocasión, reunidos ya todos, subsistirían como 
cosa de quince ó veinte días, y lo que sabe que ejecutaron en 
ellos fué la elección de generalísmo en Allende y de general en 
Jiménez, habiéndose celebrado con función de iglesia en que 
celebró misa el Cura, diaconaron dos clérigos y portaron ca
pas pluviales el declarante y el Mercedario Bustamante y pre
dicado el P. Conde; y aunque no sabe si celebraron juntas en 
el Saltillo, sí oyó decir que el dirigirse para Monclova era 
con el objeto de tratar con los anglo-americanos para tratar 
de adquirirse algunas armas y auxilio de gentes, á cuyo fin 
estaban ya en San Antonio de Béjar el Ldo. Aldama y el fran
ciscano Fr. Juan Salazar, y que con el mismo objeto mandó 
Jiménez que unas trescientas barras de plata que el Capitán 
Don Ignacio Elizondo aprehendió en Rio Grande, propias del 
tesoro del Saltillo, fuesen para el mismo Béjar; y aunque 
no sabe qué destino darían al resto del tesoro, pero sí tiene en· 
tendido que iban cien y tantas cargas de moneda y considerable 
porción de fardería de efectos de comercio. 

Preguntado: Qué objetos, planes ó miras sucesivas de go-
bierno se propusieron con la reunión de gentes y alzamiento de 
los pueblos, formando y continuando la insurrección del Reino 
y qué opinión ó juicio llegó á formar el declarante sobre los 
planes que se formaron . Dijo: Que en San Luis Potosi oyó en 
los principios, en la casa del Señor Intendente Acevedo, que el 
objeto que se proponían con la insurrección era expatriar del 
reino á los europeos solteros y mandarlos á España, dejando 
aquí á los casados ó con familias; que después, los progresos y 
atentados con que continuaban la insurrección fueron desenga
ñando de que el ohjeto 110 era aquél, y últimamente entre los in-
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:;urgentes oyó decir que los fi , ¡ nes que se pr , 
a os europeos del gobierno 1 · opon1an eran despojar 
r n:antener las cosas en tal ~stoner o en manos ?e los criollos 
su libertad el Sor. Don Fern . Jd<~/asta que se viese si lograba 
clarante formó de semejantetn lo _II; Que la opinión que el de. 
tal el objeto, porque sus obra/ ane:;_ era la de que no podía ser 
de las criminalidades con qu . acred1dtaba,n lo contrario pues á más 

d 
· . e se con uc1a l · · 

en isoluc1ones Y fandangos. n , e tiempo lo pasaban 

Preguntado: Si antes de la ins . , 
declarante que por parte de t urre~c1on del reino supo el 
para representante del Reinis a t;1énca se nombró un criollo 
establecido el Consejo de R en_ a unta Ce~1tral; si supo que 
,·ocal de dicho Consejo; y :res:c1a, aquél mismo se eligió po; 
mamente se formaron se bpo que para las Cortes que últi-

• • e ' • nom raron d1put d . 
P~?vrncias, que representasen este Reino a os c~wllos de las 
~iJ?: Que efectivamente supo que el S en las ~ismas Corte:-,. 
diz::ibal, criollo de Puebla fté l . or. D. Miguel de Lar. 
ta Central Y después voc' 1 i elegCido representante en la Jun . . a en e on~e. d R . • 
p~stenormente, establecidas las C ~ JO e. _egencia, Y que 
criollos de las provincias . ortes, se eligieron diputados 
pue:'> por la provincia de Sa;1uf r~prese2:asen este Reino en ellas·. 
,·1:c1110 de Río Verde o· de G td11sl q,ue o electo un tal Barragán 
¡ . na a cazar y q t d 1 ' 
o supo antes de la insurrección. ' ue o o o expuesto 

Preguntado: Si sabe ue á 1 
q~1earon Y degollaron les e~contra~: europeos que apresaron sa-
cia con Bonaparte ú otros f . n, documentos de inteligen 

d
. . ranceses o con e - l · 

a ictos al partido francés , . b ' spano es que fuesen 
que se hallan libres la 't~v~r:: e que d!ch~s e~ropeos ú otros 
antes de la insurrección. , 1t· por emi~anos o en otra forma 

Y J
·u , 

1 
• Y u imamente s1 sabe . . . 

zgasen a os europeos que d 11 b • que en1u1ciasen m é · ego a an y saqu b · , 
o y en qu términos lo hacían Di'o· . :ª an; Diga co-

d~ que los europeos tuviesen in.tel) . 9ue Jamas oyo la especie 
solo cuando se halló unido , l .. ,,~ncia con los franceses, Y 
que la tenían, pero nunca lo ªcr os, msurgentes oyó decir á éstos 
te persuadido de que cuand eyo, pues an,tes quedó firmemen-
alucinar á la gente para o ahs1 ~e produ_cian sólo trataban de 
. ¡ · • , • que, aciendo odioso ' 1 se 11c1e!'en a su partido· · s a os europeos 

d 
· , Y como no supo de t d . · • 

qu~ e las de Guanajuato en ést . . d o ras egollac1ones 

Y J
u ' as sm uda no lo . . .. 

zgaron, porque fueron sacrificado. 1 l s enJu1ciaro11 
Pre~ntado: Si ha visto algunos s por a P ebe. . 

presas o manuscritas ele lo . pap~les, 6 proclamas 1111 

Y q é 
. . , s msurgentes Diga a é d , 

. u ,op1111on formó el declarante de ii' D .. _qu se re uc1a11 
111 leyc papeles algunos de l . e as. IJO. que nunca vió 
publicaban Y circulaban os ms~rg~nt~s, pero sí supo que los 
hacía la publicación Y o' pudes ~n e eJérc1!º. h,asta con música se 

' yo ecir que se dmgian á alarmará los 
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. 11 , ue se uniesen para desterrar el . go: 
pueblos y gentes cno as a q t trataban de entregar el Remo a 
biernodelos europeos, ~up~es oq~esemejante cosa y sí que lo qa
los franceses, ?ero que_ Jam~s c~ey_ ar á los mismos criollos. 
cían con el mismo obJeto e a uci.~ d sabe que procedieron á la 

Pre~,ntado: C?n qut ¿~to;.i
0 

~el legítimo gobierno estab~e
insurreccion del Remo Y a 'l p J ieron nuevos magistrados Y Je
cido en cada pueblo; con cua pus en las tropas que re-

1 1 que ocuparon como , 
fes, tanto en os, ug~res l'b tad á los reos presos en las carceles: 
unieron; con cual dieron i er sus bienes Y los degollaron; s1 
apresaron á los eu:o~eos, ~aque~r~~nteligencía con alguna ó algu
para estos proced1ID1en~os ~e111a on emisarios franceses ó de otra 
nas personas de este Remo o Y.ª e .. dencias Y si las conferencias 
nación, exprese las que ~ean sus r~tso1 Di·J·o· Que nada sabe ni ha 

b les o por escn • · ·d d con ellos eran ver a · halla bien persuadi o e 
sabido sobre lo qu~sele prefu~tª;Jrer;n~=s lo han hecho sin auto
que cuanto han eJecu,tado los m elfos se han querido tomar' pues 
ridad alguna Y, sólo si por a qt~ ta~se en masa ni para cometer 
nadie podía darsela, 111 para e, an 

esos excesos. é h h ho de los títulos de órdenes Y. de 
Preguntado: Qu se ª. ec San Luis si los que tuviese 

confesar y predicar que tuvies: e_:1 diocesan~ Diga cómo obtm·o 
se le habilitaron por algun ;.x ran~ ... Que ll~vaba consigo los tí
la habilitación Y cot~ qué_ 0 fº· ;~~;r y predicar pero que todos 
tulos de órdenes Y ltcenlciash .. e conpr·i·si·onero en B~ján; Que se los 

• uando o 1cierou . d se los cogieron ~ . de Monterrey con motivo e que! 
refrendó el Gobierno de la Mitra d' ha ciudad donde se quedo 
hallándose enfermo el ~eclarante en . !e 1 Saltillo, pasó á visitarle 
cuando el ejército de J i~énez r{~esol a pidió lo; títulos y á cosa 
el Gobernador de la Mitr~ Dr · 0 a~~s e firmados por sí mismo Y 
de una hora se los mando érefrendl otyi·vo porque los tiene refren-

. · G' ez · y se es e m d t por el canon1go om , d. . fiesto los que constan e es a 
dados; y habiéndosele puest? e :r~I ser los mismos que le apre
causa en nítmero de ~nce foJas,. d~ ellos que el de celebrar , ~º1:1º 
hendieron Y que no l11zo lotro uso ecesitaba la refrenda Y si solo 
ya tiene declarado, para o que non 
licencia del Párroco d~nde celeb~asf. ración leída que le fué, ~n 

y estando coi~clu_ida. esta. ec;ento ~e tiene prestado, s111 
ella se afirmó Y ratifico baJo el Jn[a fo firmó con el Señor 
tener que añadir ni quitar_ ~o~a a gun:i;t~ mí el escribano que doy 
Juez Y Comisionado Ecles1ast1co¡or G rio de La Concepción.
fe.- Finilla.- Hernánde::.- r. ,;:g:·) 
Ante mí, Estanislao Navarro.- (Ru ne s . 
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V . Confealón con oar¡¡roa de Fray Gre¡rorlo. 

En la ciudad de Durango, á veintidós de agosto de mil ocho
cientos once, el Señor Teniente Letrado Asesor Ordinario de esta 
Intendencia, en unión del Señor Comisionado Eclesiástico, hizo 
sacar de la prisión en que se halla al religioso carmelita Fr. Gre
gorio de la Concepción, á efecto de recibirle su confesión con car
gos, y para ello le recibió juramento que hizo tacto jJectore et co
rona por Dios Nuestro Señor y la Señal de la Santa Cruz, por las 
sagradas órdenes que tiene recibidas y santo hábito que viste, ba
jo del cual ofreció decir verdad en lo que supiere y le fuere pre
guntado, y siéndolo 

Primeramente: Si es cierto que se llama Fr. Gregorio de la 
Concepción, de edad de treinta y seis años. estado sacerdotal, 
oficio Religioso conventual, predicador en el de San Alberto de 
San Luis Potosí, de la Orden de Carmelitas Descalzos, nativo de 
la ciudad de Toluca, calidad español, Religión Católica Apostólica 
Romana, como tiene manifestado en su declaración, y si, impuesto 
de ésta, en ella se afirma y ratifica, por ser la misma que tiene da
da. Dijo: Que satisfecho de que la declaración que se le pone 
de manifiesto y de que se halla impuesto es la misma que tiene 
dada, en ella se afirma y ratifica de nuevo bajo del juramento pres
tado, sin tener que añadir ni quitar cosa alguna, y responde. 

Hecho cargo: Cómo dice en su primera declaración que la 
carta del comerciante Don Juan Juárez fué motivo para que Lan
zagorta lo tratase de traidor y lo llevase prisionero con el ejército 
de Jiménez, y que impuesto éste del motivo de su prisión lo dejó 
en libertad, aunque con la calidad, según dice, de que se presentase 
por mañana y tarde: Diga por qué una vez que halló en Jiménez 
disposición para aliviarle en su prisión, no trató de indemnizarse 
en lo absoluto de aquella carta y que lo dejase volver á San Luis, 
ó por qué no trató de fugarse. Dijo: Que no trató de indemnizarse 
con Jiménez sobre aquella carta, porque para ello era preciso ma
nifestar que seguía y adoptaba el partido del Señor Calleja, lo que 
era contrario á su modo de pensar de Jiménez, ó había de haber 
manifestado que lo era del de los insurgentes y ésto le repugnaba 
más; Que por tres ocasiones trató de fugarse de los insurgentes, la 
una desde la Punta á la hacienda de la Encarnación, donde un 
soldado de los rebeldes le ofreció esconderlo, pero no llegó á ve
rificarse, porque Lanzatorta, que no lo perdía de vista, observó 
conversaciones entre el declarante y aquel soldado y desde enton
ces le pum espías y el soldado, concciéndolo, se desapareció; la 
segunda vez que trató su fuga fué en la hacienda de Solís, por 
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conversación que tuvo con su administrador, á fin de que le pre
parase algunos auxilios, y aunque dicha hacienda es de su Religión, 
no sabe cómo se llama aquel administrador, pudiendo decir tau 
solamente que es un sujeto como de cuarenta á cuarenta y cinco 
años y de una estatura y grueso regulares, y que los auxilios se los 
pidió para volverse á la hacienda del Pozo, pero con cierta maña, 
porque lo creyó inclinado al partido de los insurgentes, pero re
husó dárselos pretextando que en los caminos había espías y es
taban llenos de insurgentes: y la tercera vez que intentó su fuga 
desde el Saltillo de donde salió y se fué solo basta la hacienda de 

Santa María. 
Hecho cargo: Cómo dice en su declaración que no tuvo influen-

cia alguna en la insurrección, cuando los religiosos Fr. Carlos Me
dina, Fr. Bernardo Conde y Fr. Pedro Bustamante dicen en las 
:rnyas que, estando en Matehuala el declarante, repartió á la tropa 
varios efectos saqueados antes en la hacienda de Solís, propia de 
su Religión, cuya exposición la tiene hecha el confesante en careo 
que tuvo con dichos Padres, añadiendo que el repartimiento lo hi
zo por encargo de Jiménez; Diga por qué así se prestó tan fácil
mente á dicho encargo y más siendo los efectos de su propia Reli
gión, lo cual debía serle tanto más repugnante. Dijo: Que no se 
prestó fácil al encargo, pues que con J iménez hizo varias instan
cias para que lo eximiese, por lo mismo que le repugnaba el repar
timiento de cosas de su Religión con mayor razón que cualesquiera 
otras; mas aunque en una de dichas instancias se arrodilló áJimé
nez, no pudo conseguir que lo eximiese, contestándole siempre 
que, pues que lo había libertado de la prisión de Lanzagorta, era 
necesario que él correspondiese con aquel servicio; Que estando ya 
haciendo el repartimiento, se acercó uno que llamaban Sargento 
Mayor de los insurgentes, á pedirle un retazo que había de paño 
de primera, pero como 110 se lo hubiese dado, por no tener orden 
para ello, aquél le replicó que eso era lo que podía esperarse de un 
sujeto del partido del Señor Calleja, con cuyo motivo el confesante 
le sacudió un golpe que le bañó en sangre, y pasando á dar la 
queja á Jiménez, éste le dijo al que habla que no volviera á eje
cutarlo, no le fuera á suceder algún daño de parte del otro. 

Hecho cargo: Cómo dice en su declaración que no tm·o influen
cia en la insurrección, cuando el P. Bustamante en el mismo careo 
trató de convencerlo de que iba de Capellán en el ejército, y aun
que el que habla se lo negó, pero dicho Padre insistió en que lo 
creyó así fundado en que lo vió decir misa algunos días de fiesta 
y el confesante tiene dicho en su declar!ción que efectivamente 
celebró varias en distintos parajes; Diga por qué se prestó á es
tos servicios cuando son de una influencia directa en la insurrec
ción, Dijo: Que ya tiene dicho en el careo que no ha sido Cape-
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llán, pues aunque el confesante lo d , 
insurgentes, era porque lo d . decl1a algunas veces entre los 

11 
, d eJasen e as tr· . • 

aman ole partidario del S.!1ior Call . . Q iscas que con él tenían 
algunas misas, pero no . fl eJ_a, ue es. cierto que celebró 

, por 111 uenc1a en la . , 
porque quena Y tenía gusto e d . . msurrecc1011, sino 
circu?stancia de que asistiesen¡~ elec1rlas, sm 9-ue obste á esto la 
también quisiesen oírlas . . las algunos msurgentes porque 
decirlas por Capellán. . ' sm que todo esto pruebe obligación á 

. Hecho cargo: Cómo dice que no t , . , 
encia en la insurrección cuand t l\\ o 111 trato de tener influ-
llano á recibir las refren'das d o ~s/ndo. en Monterrey se prestó 
puesto que, como dice n~ la: sut 1.c:nc1~s, que pudo resistir su
Canónigo Lobo Y sup~est . so. ic1to, smo 9 ue se las ofreció el 
haberle sen-ido 'de una discºt1qlue sh1 no la,; hubiera admitido, podía 

d f 
.
1
. pa onesta para 1· é , 

e no ac1 itarse en su m· . t . . .. con un nez, a fin 
t . , 1n1s eno DiJo· Qu t d 
errey, salio también del mismo Ji~én . ~• es an o en 1fon-

sacase las refrendas de L 1· . ez el decir al declarante que . s ts 1cenc1as pero . . . , d' . 
que no necesitaba refre1 d 1 ' se res1st10 ic1éndole 
taba la licencia del Par' role ardasd, pues qt!e para decir misa le bas-

11
, 0 on e estuv1es · 
an, no las necesitaba par f e Y, como no era Cape-

d 
a con esar pues , 

e extrema necesidad qu . ' , para uno u otro caso 

bl
. . . e ocurriese y a qu ¡ ll º .. 1gac1on podía confesar sin lice . d e. e amasen, sin tal 

b1htado por la Iglesia; Y última nc1a ~1 Ob1.s1??• pues estaba ha
le ofreció el Dr. Lobo f méente, s1 adnut10 las refrendas que 

·1· , , no u por las ra aux1 iar a los insurgentes . . zones expuestas para 
• · 1 • , sino para tenerla • · l b ' se a a hacienda del Pozo o . s, s1 ogra a regresar-
entre ellos el de l\fonterr~y: r estar SUJeta a cuatro obispados Y 

~echo cargo: Cómo dice en su . . , 
tuvo. mfluencia en la causa de la : . pnm::ª declarac1011 que no 
ma tiene dicho los que ofi . 1111su.rrecc1on, cuando en la mis-

t
·¡¡ . · ciaron a nusa q . 1 b . · 
1 o en acción de gracias 1 · . ue se ce e ro en el Sal-

neralísimo y de J iméne~ ~o~ ª~ ~romoc10nes de Allende á Ge
función llevaron la,; capa~ 1u!i~1ltá·n General, Y los que en dicha 
fesante, como tiene decla ~ . D'es, de los cuales ftté uno el con
esta ceremonial a,;istenci: ;¡'- . iQga por qué se prestó tan fácil á 
da de Allende, trataron d~ JO. t ~e lue?o que se supo la veni
ellos \·arios soldados de la ;urn. arse varios del ejército y entre 
se fueron sesenta tre · o on1a, pue.s. de éstos en un solo día 
intentó fugarse, p~ro i~ 1~\~~1ia oca~1on ta1~1bién el declarante 
confesante el titulado Coro I , 11 p.orqu: habiéndose acercado al 
tentaban hacer consejo dene " ascarenas, éste le dijo que in
buíau la fuga de aq~1ellá's tr gue.rra al que hab)a, porque le atri
~e fu~ars~ Y lo suspendió, o~~~• e~~; cuyo .~,·1so ya tu,·? miedo 
nana s1gu1ente reprend1'0' 1· > , 1 probac1on de esto a la ma-

L 
1111enez a confe. t • 

anzagorta, del mismo Mascareña . d l G:,an e en presencia de s Y e obernador Santa i\la-
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ría, diciéndole que ya le tenía avisado el modo con que se había 
de portar, pues ni le tenía miedo ni tampoco al señor Calleja, por
que para destruírle y á todos los criollos rebeldes, pasaban á los 
Estados Unidos en solicitud de armas y de veinte á treinta mil 
anglo-americanos, con cuya reprensión no dudó el declarante de 
que J iménez le consideraba partidario de Calleja, y por eso, cuan
do á los dos ó tres días le intimó portase la dicha capa pluvial en 
aquella función , no tm·o modo de resistirse. 

Hecho cargo: Cómo dice en su primera declaración que en 
consecuencia de haber visto, leído y publicado el edicto de la 
Inquisición contra Hidalgo y sus partidarios, por sí mismo en 
su cou\'ento de San Luis Potosí trató de sostenerlo y defen
derlo en los casos que le ocurrieron en el confesionario, y cuan
do se halló entre los insurgentes no se abstuvo de celebrar el san
to sacrificio de la misa ni de asistir en ceremonia á aquella fun
ción, sabiendo que todos los insurgentes estaban excomulga
dos, pues aunque demostrase que iba forzado en el ejército y que 
en iguales términos ejecutase aquellas funciones, debió resistirse 
á toda costa, aun de su propia vida, ya para no incurrir en aque
lla excomunión y ya para no dar ejemplo á los que pudiesen no 
:-.er insurgentes y aun á los que, siéndolo, podían retraerse, si 
no hubieran visto en los eclesiásticos tan ciega condescenden
cia. Dijo: Que aunque acordándose del edicto de la Santa Inqui
sición siempre escrupulizó para celebrar y aun de ello se llegó á 
confesar, pero como viese 'lue los Párrocos muy ilustrados de los 
pueblos por donde pasaban, no solamente no se abstenían, sino 
que hasta con el Divinísimo manifiesto recibían á los insurgen
tes, y aun esto mismo lo vió después practicado por el Cabildo 
Eclesiástico en :Monterrey, todo esto, junto con la consideración 
de que si no oía misa ni la celebraba había de ser más notado en
tre los mismos insurgentes y el confesa!lte más perseguido que 
antes, le hizo celebrar las que dijo y asistir á aquella función, y 
aunque es cierto que ni el ejemplo de aquellos Párrocos ni del 
Cabildo Eclesiástico, ni el temor ni las amenazas de los insur
gentes , debieron serle bastantes para el ejercicio de su ministe
rio entre los insurgentes, pero no se consideró con aquel valor 
heroico y firmeza que ::e requiere para resistir á aquella fuerza. 

Y estando concluída por ahora esta confesión, sin perjuicio 
de continuarla siempre y cuando co1wenga, leída que le fué, en 
ella se afinr:6 y ratificó bajo del juramento prestado y lo firmó 
con el señor Juez y Comisionado Eclesiástico, por ante mí el es
cribano que doy fe.-Pini/la.-Hen1án'dez.-Fr. Gregorio de la 
Co11cepció11.-Ante mí, Esla11islao JYavarro.-(Rúbricas). 
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VI. E l Asesor P lnllla s o liolta 
decreta qua el Caplt á U y el Gobernador Intendente 

n g-arte informe 8 
observó Fr. Greg-ori oeroa de la oonduota que 

o entre loe lneurg-entes. 

. Tengo entendido que el Ca 't' 
residente hoy en esta ciudad pt .ª'.1 Don Jo<;é Joaquín de Ugarte, 
Reverendo Padre Fr. Gregorio' de: 1:a~edor d~ }a conducta que el 
Carmen, observó entre lo · . oncepc1on, de la Orden del 
fué aprehendido en Baján:. :1;urfe1~es, en compañía de quiene:,. 
formando á este religioso' el c:r ª~ om~, por comisión de v. s.', 
se necesita constancia de lo f r~Jpond1ente proceso, en el que 
hace preciso el que V S ser~ ert o para su mejor instrucción se 
foi:me cuanto sepa s~br~ el sirv:. mandar que dicho Capitán 'in
:-.~Jeto ó sujetos que pueda par ict!lar,. expresando asimismo el 
mendo también las que pu:d~o~:~111car iguale~. n?ticias, Y expo
di:es aprehendidos en Ba'án er c?n relac1on a los demás Pa
D1_0s gue. á V. S. ms. a/ D Y en el d1a presos en esta ciudad.
Ptni//a.- (Rúbrica).-S~ñot~nbgo, 3dde marzo de 1812.- Angel 

0 erna or Intendente. 

Dnrango, marzo 3 d 18 
Joaquín Ugarte.-.B ; (12·:-1?forme el Capitán Don José onav,a.- Rubrica). 

VII . Informe del C a pitán Ug-erte . 

Señor Intendente Gobernador· . 
de V. S. que antecede provocad . Cumph~ndo con el decreto 

C
Don A~gel Pinilla, en' que solici~/or ;1 ofilc10 del Señor Asesor 

armehta Fr. Cregorio de la Co s~ _er a conducta del R p 
• · · ncepc1011 d · · · se _apns1011aron en el paraje d B . . Y emas sacerdotes que 
m~s cabezas de la insurrecció1~· ~Jt1 con el Cura Hidalgo Y de
as1 del primero como de los . . e o expon~r, que la conducta 
constante que fueron los p~in~f;:1~~º\ ha sido r~lajadísima y e~ 
com? ~e las tropas, Y si no, dí alo . se uc_to.res as1 de los pueblos 
Pre~1d10 de Río Grande D F~I . . :¡ Cap1tan de las milicias del 
!estigo auricular, según ;ne ~se ~~- afael de Cevallos, que fué 
msurgentes en el Saltillo e g o cuando lo tuvieron preso los 
,·eía al C 1· ' n su cuartel en d d d" . . . • . arme ita predicar á la tropa . d .é on e ianamente 
a milagro cualesquier acaso como 1 'f se uc1 ndola, atribuyendo 
r?n la!-i C .. jas Reales en Río' Grand o ~1é cuando nos interccpta
tl?o Nuestra. Señora de Guadal e_y _es aseguraba había per111i-
d1centes (sic) á . , up_e, estos hechos Y otros , .. su caracter podra exte d 1 mas , n -' . n er os con más conoci-
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miento Ce\'allos. l:nicamente añadiré á este pequeño informe, que 
por curiosidad les pregunté, en el camino para Chiln1ahua, á 
Allende y Jiménez, por qué cargaban con tanto fraile y clérigo, y 
me aseguraron que sin ellos no pedían haber movido (á) los pue
blos á la re,·olución. Esta declaración confirma, como digo, que 
han sido los principales seductores. Es cuanto tengo que decir 
sobre el asunto á V. S.- Duran:;o, 3 de marzo de 1812.- /osé 

/oaqufn lgar/e.- (Rúbrica). 

VIII.-EI Gob e rnador Intendente de la N uev e V izcaya 
ex horta el G obernador de C oehulla pa r a que r eclt-a declar ac ión 

e l Capit á n Cevello•. 

Durango, 5 de )farzo de 1812. Líbrese exhorto al Señor Go
bernador de la pro,;ncia de Coahuila, adonde pertenece el Capi
tán Don Félix Rafael de Ce,·allos, insertándose en él lo que á con· 
tinuación del anterior oficio y decreto expone el Capitán Don Jo
sé Joaquín de l,;garte, para que con ,·ista de ello, disponga dicho 
Señor Gobernador que el Capitán Ce,·allos declare conforme á la 
cita que de él se hace y á las demás noticias que sobre dicho par
ticular le asistan, no sólo con re.-;pecto al R. P. Fr. Gre~orio de 
la Concepción, sino también por lo tocante á los otros eclesiásti
cos seculare:, y regulares aprehendidos en Baján: encargándo~e 
asimismo 'al citado Señor Gobernador que mande e,·acuar las ci
tas que Cevallos hiciese en su declaración y cualquiera otra que 
ocurriere. - Bonavfa. - Jost Ram6n R{)yo. - (Rúbricas). 

(:\IIXUTAJ.- Habiendo pedido informe al Capitán Don Jm,é 
Joaquín ügarte sobre la conducta obsen·ada entre los insurgen
tes por el religioso Carmelita Fr. Gregorio de la Concepción, me 
ha expuesto lo que con lo preveído á su continuación es como si
g-tte: (Aquí el informe y decreto). Y lo traslado á Y. S. para que 
:-e sirrn disponer se e,·acúen las diligencias que ~olicito en el de
creto in~erto.- Dios gue. &., marzo 10-812.- Sr. Coronel Don 

Antonio Cordero. 

IX• D . Juan Bautista B erde~el comunica .,¡ Goberna dor Bonevfe 

que los fra ilee c-,rmelitas de Sen Lula Potosí consideren é 
Fr. Gre~orlo c:omo el primer revoluolonerlo. 

H abiendo conferenciado el día de ayer con los RR. PP . 
Carmelit as en punto á la conducta del P. Fr. Gregorio de la Con
cepción, que de orden de Y. S. e!-itá en calidad de reo en el con-
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,·ent~ de San Francisco de esa cit c!n 
el pn?1er re,·olucionario que 111. 1 .. d, se_ e~presaron haber sido 
su primer alzamiento da di 1 .bso en movnmento esta ciudad 
•ed d • n o I ertad ~ · en 

'1 Ra ' Y haber cometí.do los m~s cr· ,._ ,osl reos ~e la mayor gra-
c ev '"elEst d l . º imma e..., deht • d - . - , . a o, O:, que Justificará , r • ~s contra Dios, 

e pedir a este Gobierno los dato n a ~ . S . s1 tiene la bondad 
te e_l mayor temor en que por un 1 n<;cesanos, teniendo igualmen
t~;udad de su fuga, vuelrn á encen~de~te, logrando este reo opor
c1011 en esta Provincia, Y de u n erse el _fu~go de la insurrec
pu~ su pen·ersidad es tanta q~ e no estar1a hbre la de Vizcaya 
apo~ta_ta H idalgo. Lo que e ~UP:1"ª en mucho grado á la d j 
nocumento . comumco a V. S. para su :,uper· e n· 1or co-

lOS gue. á V. S. mucl.Jos añ . 
~812.- Júan Bta. Bcrdt'ga! - •(Rº\ ~an)Luis ~otosí, marzo 8 de 

ernardo Bonavía. · u nea .- Senor Brigadier Don 

( Al margen) Durango marz 
cuu~a.-Bo11avfa- (Rúbricd). o 11 de 1812. Agréguese á su 

X . Se encarcele nueva mente é Fray G . re(l'or10. 

Durango, 16 de marzo de 18 
~eclente informe del Capitát D 12J. Por lo que resulta del ante-
~ lr:s prisiones de San Fran~iscin ºJé Joaquín Ugarte, vuéh-ase 
l . Fr. Gregorio de la Conce . , ' e!1 o_nde se hallaba antes al R 
arre;toá una de las celdas dpct~• aqmen !'e le había ampliadoei 

:¡: !~~r~~2~bo~~1~:lf~:1~::~~~1~~ ~~y;~~~!~~e~~ :~~!: ~~~:~:: 
te Letrado As=or Ore!· . os por inchsposición de su Teni· /,' · '-·' mano D d · en-
\ amos. - José Ramón Ro1•0 - (-.R'be 911e) oy fe.- Bo11a:-fa.-Lic - · u neas · 

X l. Por decreto del Goberna dor 
Gobernado r de Sen Lul Bonav(a, se libra exhorto el 

8 • pe ra que recibe un 1 
ecerce de la conducte d F a nformaclón jurídloe 

8 r . Greg-orlo. 

Durnngo, 21 de marzo de 18 ? 
ten~ente de f;an Luis Potosí in/-· L íbrese e~borto al Señor In-
oficio que con fecha 8 del ~o,rrie;1~~a~~o. ,e'! el este decreto Y el 
aq~e~la ciudad Don Juan Bautista B d1~g10 a ;"te Gobierno descle 
~c1b1r _una jurídica informació~ de 1: eg~, a fi n de que se sirva 
,regono de la Concepción obse ·' c?n uc~a que el R . P . Fr 

n:s en los principios de l . - no e1\ dicha cmdad Y otros luga~ 
a msurrecc1011, eyacuando las citas que 
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T . ue se practiquen para agre-
resulteu Y remitiendo las d1 ,~eu~ia~ q do en este GobiPrno.-Bo
garlas á la causa que se le esta ~1g~,e~ ) 

,. , R , Royo -(Rubncas. 
navfa.-,ose amon o d b ·1 de 1812 se puso el exhorto que 

(Al margen)• En ~ · e ª n .. , 1 Señor Intendente de San 
se previene y con oficio se reu11t10 a 
Luis Potosí. 

XII, 
Armas 

. slada al Comandante de las 
El Gobernador de Coahutla tra ¡ Provincia el oficio del 

la Fro.1tera del Norte de la m sma , 
JGeoberna~or Intendente de la Nueva Vizcaya, referente . 

al Capitán Cevallos. 

. . D B nardo Bonavía, Gobernador In-
El Señor Bngad1er on Der co11 fecha 7 del presente 

1 P · ·a de urango, 
tend~nte de a ro_,1_nc(~ uí el oficio de fecha 10 de marzo 181~, 
me dice lo que C?P'º· q ) Trasládolo á V. para que, rec~
cuya minuta se rns~~ta antes . . sobre el asunto, al Cap1-
biéndole la d~clarac1on ~rres?o11d1~1~~ación de esta orden y las 
tán Don Félix de Ceva os, da coln evact1arse me devuelva esta 

, citas pue au 1oy , 
<lemas que por _sus 1 iro ue corresponde. 

Pieza de exped1ente para darle e gl . q arzo ?7 de 1812.-.An· 
. , V ms as Monc o,a, m - , . 

Dios gue. a ·, .. ) . S - Don Cristóbal Donunguez. 
tonio Cordero.-(Rubnca .- enor 

XIII. 
"b no y orocede á 

d t Domínguez nombra escrt a ' 
El Coman an e . • c 11 s 

recibir la declaración del Cap1tan eva o , 

. , , Académico de la Real de Sai! Car-
Don Cnstobal ~ommg~~~te Iuspector de las Pr0\·inc1as de 

los de Nueva Espana, Ayu d t de las Armas de la Frontera del 
Coahuila y Texas y Coman an e . 

Norte de la primera.. t de del Señor Gobernador de es-
En vista del oficio que an ece_ C ciero para que eyacuán-. · c onel Don Antomo or , ' d 

ta Prov11:1c1a, or itán Don José Joaquín Ugarte Y e· 
<lose la cita que hace de~ ~ap . ginales á dicho Señor para los fi. 
más que resulten, se in~andon brar escribano que actúe como 

· · t s y deb1en o nom ld d nes com,1gmen e , - . lo he ejecutado en el so a o 
pre".iene~ las Realesé~rden~nz;~nquillo, quien, advertid? ~e la 
dis~mg~;do Don J os g11ac10 . ura promete guard~r s1gil? Y 
obhgac10n que contrae, acepta, J :e conste lo firmo co111111go 
fidelidad en cuanto actuare, Y J?~t ¿ Río Grande á los dos días 
en el presidio de Sau ~uanhBa_ut1~ a d~ce - lrist6ba! Domfnguez. 
del mes de abril de uul oc oc1~11 ?s . 
- fosé Ignacio Ronqui!lo.-(Rubncas). 
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En el Real Presidio de San Juan Bautista de Río Grande á 
los tres días del mes de abril del año citado, el Señor Don Cristó
bal Domínguez, Comandante de las Armas de esta Frontera, hizo 
comparecer ante sí á Don Félix Ceballos, Capitán de la Compañía 
ele Voluntarios de Caballería de este presidio, y puesta la mano 
derecha sobre el puño de su espada, fué 

Preguntado: Si ofrecía decir verdad sobre lo que se le inte
rrogase, bajo su palabra de honor. Dijo: Sí juro y prometo. 

Preguntado: Qué observó en la conducta del R. P. Fr. Gre
gorio de la Concepción, Religioso Carmelita, y demás sacerdotes, 
en el tiempo que se halló preso por los insurgentes en la Villa del 
Saltillo. Dijo: Que lo conoció, aunque no por su nombre y sí por 
el hábito, porque concurría todos los días al cuartel donde se ha
llaba preso el que declara, entusiasmando á la tropa que allí se 
hallaba acuartelada con sofisterías y patrañas solamente capaces 
de engañar niñas y gentes ignorantes; pues les proponía que los 
europeos eran traidores at Rey, que habían vendido el Reino á 
Napoleón, que tenían marcas para venrear (á) los habitantes de 
este Reino y que sólo el cielo pudo presentar un héroe con el Pa
dre Hidalgo, que había dado principio á la restauración de los 
derechos americanos, y que todo era prodigio de la Santísima Vir
gen de Guadalupe, así la organización de tantos ejércitos como te
nían, como también la entrada de su Teniente General Don Ma
r iano Jiménez hasta estas provincias, pues habían visto una ban
dera blanca en el aire, sobre las tropas que se hallaban en el Puer
to del Carnero, por cuya causa habían suspendido el fuego los 
de su partido, y que milagrosamente habían entrado; y de este te
nor eran todas las expresiones que se le oían, pues no solamente 
con la tropa se desahogaba del referido modo, sino que también al 
que declara y sus compañeros europeos que se hallaban en la mis
ma prisión, sin el menor empacho se produjoporvariasocasiones 
del mismo modo; y que con los demás religiosos no tuvo ni cono
cimiento ni conversación, áexcepción del difunto P. Salazar, que se 
decía Ministro de Gracia y Justicia, en quien advirtió mucha ma
lignidad, pues era el director del cabecilla Jiménezycorríacon todos 
los intereses usurpados á los europeos; Que ignora dónde se hallan 
ó dónde puedan hallarse los expresados europeos, excepto Don Juan 
José Sarvide, yecino del comercio de Zacatecas, que ha oído decir 
se halla en dicha ciudad; Que es cuanto tiene que decir en el parti
cular; Que lo que ha dicho es la verdad so cargo del juramento fe
cho, en que se afirma y ratifica bajo su palabra de honor, y lo firmó 
siendo de edad de cuarenta y dos años, haciéndolo dicho Señor 
y el presente escribano.-Crist6bal Domfnguez,-Féli.x de Ceva
l!os.-Ante mí, José Ignacio Ronquillo.- (Rúbricas). 
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